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El rimero ele ¡>lazas ...,ubrir es de 121.

L2 Características de las plazas.

Se encuentran recogidas en la Ley 75/1978, de 26 de diciembre,
de Cuerpos de Coneos y Telecomunicación, Y' en" el Reglanteoto de
dichos Cuerpos, aprobado por Real Decreto 1475/1981. de 24 de
abril.

Estas plazas están incluidas en el F."PO _ que en s.. articulo
25 señala ... Ley 3JJ/1984, 'de Medulas para la Reforma tIe la
Función PUblica. .

1.1 Sistema de ·se\eccióri.
',' ", . "'..,

El procedimiento de seleccióR ronstará de las siguiemes fuses:
•

- OPosición.
- COncurso.
- Curso selectiv? ~formación y J!ácticas.

4 fase ~e oposición co~shlrá ~e-los sigui~ntes ejercidos:

'" 'Primer'ejercicio: Conteslár por 'escrit<i 11ft etleStlotta.rio con un
't1tínimo de 125 pfq!"nlas. en bilse al programó 'que figura como
'_0 "esta convtl1'8lOria, disponiéndose de un' liempo máximo de
'dos ho~..' " . . . ':: "

Segund~'eJerclci~': Resriíve?d6s ;probterna¿:d~ ~atemátlCas y
dos de Física, de acuerdo-ooo :eJ programa,aJlew a'esta ronvocato·
ria. Se dispol\drá de dos ho~ f0rp.o máxi~o, para.la:resol~ión
de los nrlttro~problemas. . . " ~ ".J' __ •••

El Tribunal adaptará el tiempo y medio de n;aljzación de los
ejercicios de los asp.irantes minusválidos a fin de qu~ ~gocen de
Iicaaldad.de opc>rtultldades-'".•,100 demásper:llClpantes.

Los aspirantes que DOSUpereD el primer }~ercicio no podrán
realizar el segundo.

En la fase de concursó se tendrán en cuenta los servicios
efectivos prestados con anterioridad a la ~a de ia teTf!linación
del plazo de Jft5IiDIlIci6rt ele ;nstaneia., y <:011 iDdepeDdenclO de que
.en esos -.mentos. ...se estén .prestando n- "UD, como contratado
administnilivo de colaboración ~mporal en funciones de Auxiliar
Técnico de Primera, siempre y caandoque tales servícios se hayan
iniciado antes del 23 de agosto de 1984, fecha de entrada en ':l$Or
de la Ley 30/1984. A tales efectos Sé ronsideran\nromo SCt"V1CIOS

.efectivos el tiempo ,de servicio mil~f si el cxmtl3tado tuvo que
interrumpir su CQDtrato para, incorporarse a éste.. ,.' "

En,ninsÚD caso podráQ. ser estimados los refendos mentos SI el

': ..,: "~"
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MINISTERIO
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5417 RESOLUCION de' 26 de marzo de /985, de la
Dirección GenertiJ de Con-eOs y Telecrmmnicadón,
110' la que se convortJn príiebas sfllKti'"as' para ingreso
en .el Cuerpo de AuxiliJJres Tknicos -Esc.ata .,!e

-,' Arrttli~ Técnitos de Priwwra- ti, ma Dtrer.'ClOn
General, " .
.• .'.' . l. ~-'

. ,qlmo. ,Sr.:'. De '.e_d<n:on Iao prerisiones "010 _s en la
<llsposicjón-ttllllSitoria sexta de'la Ley .3JJ/I984,. ele 2 ele ag<lSlO'. ele
!Medidas panI la .Reforma de la FUllClón Púbfu:a, ata Direcctóo
General en aplicaci6n de lo -d1spuealO ' ea el, RcaI . Docreto
'2223/1984, de 19 de dlciembn!, YOll\Ilirat..1< .10~oen la
'Orden ele' Tl1IDaponcs, Tunsmo'r0lm1llllllllClO1le ele 27 de
'diciembre ele 19S4)~e:tDecrdo 475/1981.... )4 de 'abril. por
.ef que se aprobé <!I menlo de Cuerpos Eapec:ialeI ele Correos
,~Ullicaci6n, fIRMo infOl'llle·e1e la 0Imi0ióD~de
, a~ baresJieho ttOnvocar pruebU ·teIecIma «~ ,....
. ingretO en el Cuerpo de Auxiliares. Técnicos -&alIa.cle Auxiliares
Técnicos de I'Jimcra- de la 0iJil<dóD <JeII<I'lI! de~ )
'felecomunic:aciónmediante el oistcma de WiItW....-wn .¡j.

'bre. de <lC>leJ'CIo 0ll\I las ........"'" ' ",'- J "". - ". <: ,. ji • .d"

." ,1 '.

lnfonne (2)

",

COlllllaüda
aJlu1\8

tlIipMunl el~

·Nárritro J>NUmrro... ..
\.hlraR06 pi....

177 6
13~ 3
650 13
144 3
109 2
~71 '. 5
,*4 2
152 3

.·!I.IOO 22
ZII 4-

"164 3
'316 ' "6

,'162 3
lI04 16

'179 4,;'125 ',-3 ,
,,' 56 'J
, 145 3

.,1. ; r.,~· '... '.•.

',- ., "' '~,~

..., ¡.: ;1; . ,r,

:' l"

, ,

,
.' I

J Nófa" HúlDero. 860s
N.~ Nombre l' apellidos' media en QUt" finalizó""-

5416 ACUERDO de 29 de mano de /985, de? Tribunal
, "'.>' "lNliif/l:a4or de la ·oposiciÓl/. /It1Ta provrer plazdf del

j '. ",,,"Cuerpo de l.«nJJos.<deJa S/e8vridBd SaciIJJ..por el que
se señala la fecha para la celebrac;ión del sorr~o del
l!rd~n de actuación de los'aspirantes a la oposición

. '. 1n4ka4a...canvoce4a por .Resolución de,,/Q. Dirección
'. " Of!leraldel !~lilULO N~4e li,¡SRjp¡ritJ;¡4,$ó(j¡¡.1

ik ~ deabrl! de 1984. '. ','. "

De conformidad con lo previSIO,,CI\ el ,¡oparta<k¡ ,¡'4 ,de la .
Resolucl6n de la Direccl6n General del Insululo Nacional de la
Ses\lridad Social de 6:.tt1abril tIIe 1984'(<<BOIet\n Oficial del Estado»
de 42 ele lIUlyO ~g.ienl'" '. '... '." '. '

Esle Tribunalba atiltdado íeIlalái e}ltIt'l() 'de"1 de 1985, a
las diecioclio hOl1lS, pam ',Ia _hr1lclólt del ..,n06 'qDt llabrá de
determinar el orden .de actuacjóft eje los epositores ;afCuerpo ,de
Letrados de la Seguridad SQciaI. ,1' , .', "

Dicho sorteo se celebraiá el dia y hora indicados en la Sala de
ÁCIOs de la planta· quinta ele la ..de _tral dellnstltulO Nacional
de, la Seguridad SOCial. silO .loUdrld,'OIIlIePadre Damián,
números 4 y 6. . ,. ,_ ¡ ;

Madrid, 29 de marzo de 1985.-EI Presidenle del Tribunal.
Niev~ Artaj~de 'No;' ", l., 1,. "

.' .

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

. CI~ CoaJestc'1Í o 111I. "
(2) Se Itñalará. ni "'..., pruptnW... ~.tliryildo.

Santiago de Composle1a.. ·
$egovia..
Sevilla....
..cardenal Sf}iD:oJD. O", .... ~ .• ~'~ •• : ::.

Soria. .•.. '.~ ; (¡);~" .. ; . ~•.•• '. !.". ~ .

rr.....ona.: I .. ,. '..... ,.0 .•.: ' ..
T.eruel. . '" . '. . . . •. . . ... .' _.. ;. '. '. . . 1•••

T oI<do. c .
Valencia. .. , ., . ~'" , .
Cbeste ....esÚl·:aomedQ».• \.; '. ! .•.. \ , .

<iodella «EdeIaDiaot. o ••••• ,.: • .' ..... : ••

NaI.Jadolid. p ¡'.""•• .- ••• r;4'~.: ..
«Fray L~ de Leó"" .
.Vizcaya. .'., " .
Derio cNunlra Sdora 'ele ·Besoña..zamora ;. ._ ..~.:. .. ; ~.~.~ .:.....:.... )."...".
zaragoza i. '; . , .. : ._.;; :
«ViqeD deI.P.iIa.,.. .' fe·",: .c';.
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Cllia Postal de AhOlTOl, y RO podrán ser devneltos más Que en caso
de DQ ser admitidos. a examen por falta-de aJauno de los requisitos
exigidos para "tomar parte en el concul"S(M)posición.

- -- -
4. Admisión de eandidlll06

4.1, Lisla de admitid... y excluidos.

. Finalizado el plazo de ·Il"""ntación de inSlllnciaa y en el~
máximo de un mes la Dirección General de Correos y Telecomum.
cación dictará Resolucióo"que hará pública en, el «Boletin Oficial
del Estad.... declarando aprobada la lista de admitidos y excluidlli.
En ella se indicaoo los lugares en que se encuentren expuestas al
público las listas completas de áspirantes admitidos y exduidosi

Ea dich. listaa figurarán nombre·}' ape1lidos,.documente
nacional de identidad, lugar de examen y pun\Ulld6D obtenida por
los participantes en ,la fase! de concurso y se relacionarán poi'0_
a1fabetico de apellidos. ' , '., ...,' " . " •

Los errores de hecho podr6n sUbsanarse, en cualquier momen
to. de olicio o a petición cIeI inle!eSado. En.todo<:ase, la resoluci6n

.a publicar en el «Boletin Oficial del Estadolo ~ncederá un plazo de
di.. dias p8I1I reclilicación de errores. . " ',.. "

En la resolución "" determinará, asimismo, lugar,y feeha de
comienzo de los ejemQos y onIe.. de actuación ele los aspirantes. ,

•5. " De!iglfQl:ión del Tribunal •

5.1 Composición del Triln1nall i 4
El Tributlalque cIetan'OI1ará'y calificará las pruebais será el que .J',.,'.

ftgUra comoBlielto III a la presenle' oon"OC!'toria..
.. , ¡ t

5.2 Devengos del Tribunal . • ~

A tenor de lo prevenido en el articulo 29' del Real Decreto t
1344/1984, de 4 de julio. sobre indemnizaciones por razón de
servicio. este Tribunal queda clasificado en la categoría III, a '
efectos de asistencias,. las que percibirán los componentes del
mismo que concurru. a las sesiones que éste «:elebre, ~n la- cuantía
y con las limitaciones establecidas en el citado Real Decreto,
actualizado por la Orden de Eeonomla y Hacienda de 2 de enero
de 1985. El número de asistencias se .establecerá una vez conocido
el número de aspinmtes.

B Abstenclóa Y recusación.
Los miembros del Tribunal debeián abMenerse' de intervenir•

. notificándolo' la autoridad que los designli cuendo concurran. las
circunstaneiaa previsau en el articulo 20 de la le)' de ProcedImien
to Administrativo. Tampoco podráII formar p8rte del Tribunal
quienes hubiesen reaIiz!Ido tareas de preparación ~ aspi~tes a
pruebas selectivas para mgreso en la Escala de Auxiliare&TecnICos .
de Primera del Cuerpo de'Auxiliares Técnicos, en 1.... cinco aAos',
anteriores a la publiCllciÓD de _ convocatoria. ,. " ., ~ "

Asimismo y también al concurrir las cin:uns\ancias que previe
ne el citado articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admtniotrativo,
los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal ante el
que hayan de examínane. de acuerdo con el articulo 21 de la Ley
menc::ionatt.· .-, r~ ~ ~l f-~' r~" -~''';''-T,''~'''' ~ .. ~-', •

~.. • "",' .'.: ~. \' ('! I ,'. . '1")
5,4 'Actu'adtlu dtf1ri~·}Jj, ,L' IA1.! '-

El TribuJIÚnb'~ cfp"'IIrihleÁi:..~;;;rI&'lSistenciade.
al me_ ues de soa iriíemlililá. _.: • . '.-,'

6. De!arrollo y eaJifu:ación d, las pl'URbas

6.1 Programa ~ücable.\' ". ') I

El Pm.rama que .... de. tegir para la, fase • oposición de. las
pru"'- se\a:tivaue publ1ca CCiII10 __ r a __ 4X>f\vocatona

6.1 CalendaRe de la. pruet\u." '
Las-prueIJas se iniciarán pera el primer ejercú:io en la tercera

semana del mes de junio próximo,. para el seauudo en la pomera
semana de julio siguiente. ' " ,'.
~ de .._~, .,', ,C¡ f"1." ,;, -- .;

6,3" V>~~ " act-",o.· '".C' e" , "
Ses4~~ '-Rlieo'llUlióndÓ 20 dé iébmo ..193SI de la

Secretaria de EstadO p8I1I la AdminÍJtl8lÍ6ll' PúIlIic:e (<<801etill
0fkiaI del E-u.~,49" .·Z!ídc,JeInnl<k19l511 el: orden
de actuaciAAdelot~.,iDicitd,IlOlI-'Ios""",primcI'
~'~'PDf,J¡a~"·:"~ül·)f, .); ,,".Ir, ,,) ~':.l ,,""n.;,

6 '4 'Ide ~Iut de t ~ l.r",'.' :;¡~ '" ',,) (~'ulS'¡ l I
• .;-,nlu~--r~,::":'qs ~~~"t')",-, '~D'jft')~ 1): ,q.

~' El Tribunal~J'CóIIIf:lÓ!'e\l~;"_'Io§."""-
ret,~QMI)~ ..,kMlltidlldt./fll .;.,;;.J,¿ t..ob;~i:..!r)(: ::~ .!tJ ,,~

, ,(\ 'J ;:. ;,f '~ITIJl(t

6.SUamamieD1Ol. ., ,. ',t - •

O~~le~l:~~~c::'=~~~';.,=y~~j=fi~
~

3. Solicilutks'

.3:(Fo~ió""j e,,,..,, " ,,' . " ""•." .
, LaS'~li~itUdés se formalízarán:necesariameote en tos impresOs

normalizados 'lue. a tales efectos podrán obtenerse de forma
gratuito..n Iot Gobi4omos Civiles" en las pelegaciones del Gobierno
en las.Comunidades Ao16nomas, en las Ofici_¡ de Correos y
Telecomunicacióli y en las Oficinas de la Cllia Poslal ... Ahormo.

En el apartado 1.1 de la SQlicilud se consignará Escala de
Auxiliares Técnicos de Primera y la ,clave «A2ITa., que se
escribirá cuidadosamente. En el apartado 2,2 los aspirantes señaJa..
rán el tumo ea oIi que, participaa de acueroo con loo si&uieates
indicaciones: . . .

al cLiln»: Los opositores no comprendidos 'ejl.loI,~
siauientes. . ,'-. '. . '~. .' .

bl «PuntUllClóo W de concu......: Lóó aspirantes que hubie-
ran prestado servicio como~ra~ 1', "> ",', '.

Los' participentes .. la _ de coóCurso acompañarán' sus
solicitudes de las certiIlclIci9nes expedidas por las Jefatu.... Provln- ,
ciaIes de ComunicacU>A,cs COrre5pOadientes,. ell, las que se h"",
constar el tiempo de~~ efectiyos pre&~,Q)mo~~tado
en funciones de Auxihares TécnICOS de Primera Y8S1mISlll!l
justificante ~ tic:mpo, del ~,i~io, m~H~~ e~ su ,caso~J .pr,!,,_:,

3.2 Organo. a quien, han de dirisi..... ,',' '

Las SQlicitudesse dirisirá';" 111 Di~or general de CoI'fC\lS y
Tek'comunicación. .

3 PJazo de
.A_ ·1'~· ".

3. , presentaeh......~~' ~. ~.'

Será de veín;" dl.. RatluaIa,. ~tadoI a partir del siguieale ld
de la publicación de' es1lI eoovoc:itorillen el «BoIeti.n· Oficial del
Estado,,". . ',' ;. ,

,/" -, '" >'.' -, •

aspirante. el día de termiDllci(ln <fel plato Jl8I'Il p"""ntación de
instancias, tiene una relación de trabajo de qlCácter. perrn~l\ente
con cualquiera dé las admiJIistraciÓlleS públicás.' !. i ,. ;

El cono de ·fom.ación será 'impartido Por la Estuela Oficitl de
Comunieacio.... en la. lo<:aIidadcs que ésta.determiJle, y de"!'m.n
realizarlo todos los aspirantes qU¡l}$UPereJl tanlQ la fiIs4 de opos'Clon
como la de cODcurso--oposición:;}'~:-.,

2. Requisitos,'*'m;'ilspicanles. . ,", .:-' . ~>, " 7\.~ ;::-'2
al ~ de oacionalidad esp;,ik>Ia. '.. " .
b) Tener cumplidos diedocbo.años de edad el diaque finalice

el plazo de p"""nta<;ión de iostancia.. '" '
cl, Estar en,poSesión del título, de l'orlllaCKm /'rofesional de

Primer Grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo .en la
fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias.
. dl No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. '

del servicio de la Admini$tración General del Estado. de la Local.
de la Institucional o de la Autonómica.ni ballane inhabiliíado p8I1I
el ejercicib de funciones públicu.' ,. , . , . '

el No padece( enfermedad o defecto flllico, de Beuetlio CQII"el
cuadro de exenciones· aprobado por 'la Dirección General de
Correos y Telecomunicación,. que figura como anexo JI de. esta
convocatoria., La apti"'" IiSloa de loa aspttantes. se <Ietermmará
mediante noconoeimiento médiat y radi0ac6pi<» que Be llevará a
cabo por los Médicos de la SecciÓD de Medicina Y Seguridaol ~
H;,iene delTrabajo de la Dirección General de Correos y Telec...
municlcióu; reconncillliento.a1 q8é tendrán que. .... SQmetidos Jos
aspirantes que·bubi..... superado las fases delCClIIc~

Podrén .... admitidos mínUllválidol a quienes. se les, haya
reconocido dicha condición por los 6rpnos competentes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ,siempre que sus condi
ciones psíquicas o Bsicas permitan el n~{D1al desarrollo de sus
funciones. . ;, ".' ') . '.

f) Para los aspirantes que participen en la fase de concurso,
haber iniciado' la prestación de servicio como contratado de
colaboración temporal en funciones de Auxiliares Técnicos de
Primera antes del 23 de a,osto de 1984. fecha de entrada en vigor
de la Ley 30/1984, con mdep<;ndeDci¡l"de que no se continúen
presmndo. .



'" .. : '.1, .~' .. -" .',, ~ .V(

IIm"~r.SubdirectorgO'nenll de'f'elÍiónal<le Correos· y Telecomuni-
cación y ~ñores...... '.' . ,

..l'; :' ",'

lO. ~fiNJ1 .

La con~oca&qria:,~:5IJ5 bi.ses y--ewmtCi'acfus 8dnÚáístrativos se
deriven de ésta Y .jIe las Alctulleiones del Trib\UlOl iJCl!'lrán ser
Impugnados por los tnteresados el\ los casos y eu la forma prevista
en la Ley de Procedimiento Administrativo. '

Las basa de esta cPI1vocatorlit víncu1alt -.a.Ja~: Administración,
Tribunales y.&Sil!ranteo,,: '0.

l..o que digo a V:' l.. 'Y' VV; SS. . .
Madnd. 26 de marzo de 1985.-EI Director general, Ramón

Soler Amaro. .. < ' -
J. ,¡"',' :Jo' ."' i 'l ••. ';"

.73 NombraJlliento de fupcionatios en práclicas.
TranSC1Jrrid()~1 Dlll!O de'Jlfl:Se1'IlIción de' documentos, se

'procederá a 'efectuar los /:orreSporidiettteú,o!l\brarnientos de fun
donarios en prácticas de acuerdo· con la normativa vigente. ':

8. Omo de k;:md!'ifm y I"fu1icClS, "ombrQmimlO defrniti.o .v
~ ,., - ,';" .......',' '~f .' ~.' r/t!SIt1lOS ;.' ',. ..... ' .

.8.1 . CUTSOde fOrmación y prácticas. •

• 'Para ser aombrldos t\.tnciona..w:. <'le Qrrera del Cuerpo de
-Aúxi!iares TéclliCOl-E&caia deA~T~iCOl de Pri.......
será necesaño superar un cuno ielectiVo de formaciP", '!uetendrá
una durad6n de treinta dias lectivos y será orgartizado e Impartido
por la Es<:uela Oficja) de ColDUuicaciones. y uft periQdo de pácticas
de otrOs veinte días, Jas cuales podrán limuha...... con el curso
de JOrmación' a Ienof de lo que disponp dicbo eelltro. .
. La calilkación del curso y del peno'odo de prácticas. que se

efectuará por la citada EScuela OfIcial de Comwiicacipn.. a la vista
de los ejercicios y trabajos de los funcionarios en· prácticas., tendrá
una valoración maxima de 50 puntos y una 1pinima de JO. que aerá
DeceSllno alcaltUr poro poder aprobar. . •

Lo> funeioltllJios.en prácticas que no ~petaten" Jl!"derán
1O;d05 sus derechos a ser nombrados funCionarios 4e~carrera. ~
resolución motivada y previo informe favorable de la ("omisión
Superior de Personal,'Y los que no superaSen el curso de formación
podrán incorporarse .al inmediato posterior con la puntuación
asignada al último de los pevticipantei en el mismo. De no superar
..ta segwlda oportunidad perderán todos sUs dereéJ¡os a! nombra
miento de funcionarios de carrera. .

8.2 Nombramiento definitivo: '

Lo> funcionarios en. prát:ticas que hubieran .upera<lo el curso
selectivo de ftlnnllCiÓll Y el petindode prácticas serán nombrados
IUncionatiOl de <:arrera del Cuerpo <le Auxiliares Técnicos -EscaJa
de Auxüiarea Técni<lOs de Primera- hasta el limite de IÍI$p1azal¡
<lOnvocadas .y:,_lO loaIIenQ~ presupues\ariamen\tl. Lo>
nombramientos lO publicaI'6n en el «Boletín QflCilll dIol E.stado».

83 lles~'·' '.".' , ., .,1" e......., ... ~t ,
. tmos..". "._ .. r¡ .'

Lo> funcionarios pontbradOl serio <!estinados· a'iaI "''''n''''
'Íue especifIQue la Direa:ión General decCoo'eos y TeIecomunica.
ción, las cuales se ofrecerán previamehte aJos interesados adjudi
cándolas:' en primer1_a los ~RlllOdenteo 'llela.fase d. concurso.
y las sobr:antcl, .al: rest~. 1 : •• ,~,

';O •. '.!j,:" •.'¡·Y' ·'··lL lb ~_.

,.'" :, ,9.. {9t>¡a ik~(jn .~.•. :c;
En el p1azo'deunmes, aoonlardti dia'·.ente ,01 ,de la

publicación del nombramiento como 'funcioftatiO de~ Y
destino< en eI-._letIn Oficia! delljstadoIoi_J\ tomar·poaesi()n
de sus respectiVOS destinos y cumplir con .lo -estiiblecido en el
artículo 36 de la Ley anieulada del FuneiollarloO Civiles del estado.
en la form....lIi.....ida por ReaN>e<:reto 707/19~, de 5 de abril.

.,

. ,./,

."'.?'!; ;~ntllCi(¡nde'docullté'ltlciS.. j' ".

·Üs .isp¡rÍlr!iesa¡m>l>ad';'¡'reSC!ntaríule~el pla"; de veiAte dias
~cilIiJAAO$~ ...s¡gultnte a la pnl>bc,ación de la rélació/l
ae aprobados .. que se refiere la base 7.1. en la Subdirección
GelieralAe ~~nal df. CarTeos y TeIeconlunicacióp, .Sc:a:ión ¡le
JUgimen y ·~ióu.de PerIlOnal Furicionatio. Negociado deselec
.<ÍÓA de .PersOnaI. los slguientes documentos acreditativpS de las
condiciones.de eapacidád y requisitos exigidos en la CQnvoCátoria:

a) CenificaciGn .de1 Ida de .• IIlll:ÍIJÚtIlIO,,.,xpod;da;pO; el
Ae¡istro Ovil _ndiente. '.. . " . ~ ,.

b) Titulo .acadélnico IlOrtesPOndiente. o ~...timonio del mis
mo, o=íbo queju$li!ique _ber tatisfecholos.de<echoo ..igidos
poro la "xpec!icióu 'de .,oquéL En <:aSO.,....: ,fotooopia. habrá de
~.pretentarse acompatlada del original para.·su """,pulsa

. e) DeclaraciÓlt de no haber sido ..,.,.rado,medialite u¡ltdit'n-
'" dillCip1inaric:¡.;del icio.de las Adminislnicio.....Central. Local.

7. ReÚll:ión de ;'probados. pre.sellJación de humen/OS Y·/IO",i".a-
l., ': \ mienll? de funcio~arios en prácticas ,

7.1 Relación de ·aprobados. .

Una vez finalizada la c:alificaciÓD de~ pruebas. el Tribunal
hará pública· la ..,Iación de los aspirantes que, habiendo superado
el reoonocímiento médi<:o a,que se refiere el apartado e) det.. _
2.1, bltyan obtenido calilkacioDluflclente """,.aprobar. teniendo
en cuenta que. el número. de·:lIPfObadosno podri exceder del
.aúmero de p1azas convocadas; relación Oldenada por lajluntuación
COn5eluida que,., hará pública en el lugar o lugares de celebración.1 último <:Jercicio y la devafá a la Dirección Oeneral de Correos
'i. TeleeomunicacióD, ·para;5O conformidad. .," .-L • ')

"J' I ,~, .>' h.: '; __ : L'l';

!OEnÍllt1. ~O Miércole~. 3 abril 198~ 9011_.._- .__ .-

'. das' a juicio del Tribunal no hubieran podido actuar, 'podrén ser Institucional C;; Autonómica. ni encontrarse inhabilitado para 1,;1

• /lÓmiuclos. .8.. un _do y último 1lamamimlo .siempre que ejercicIo de funciones pública•.
acrediten. ckr1tro deJas veinti<Wltso horas siguieotes alas 'llIe 1..

. _pondaaetuar.la cau... de la ao pre$eJltaeión a la ¡YíctJca del Lo> que'''''h!riIn liI eo~ci~nde fanejó....OI1JÚblicos ....rán
~ercicio de ,que.se 'trate. exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
e, ya demostrados para obtentr su anttrior nombramiento, debiendo
6.6 . Anuncios S~VOI. presentar ctrtiflcad6t1 del Mini"etio U Orpnismo de que dependa

No será obligatoria la publicación en'eI .cBoletin Oficial d.el ecreditando su OOftdicibn y cuanlaS circuitstancias consten en su
iltado» del anuncio de 'celebradon del trgundo ejercicio. no boja de sen'icios.. o" "~", '~.' .,' '. ,", '

ebstante, ...~ -hará .público eltomienzo :de este ejer6cio eón -Quienes dentrOidelplaao flJlido, Y.1V() casoSde fuena mayor,
wintiCuatro botas de antelación al comienzo del mismo en los no presentaren la documentación exigida no podrán ser nombrados
Úblones· deanundosdel :Palacio -de _€oínunicaCienes y de la fun~i~~ari05 en'pf6cticas y.~edaIán ,anuladas. surac:1uac~nes. sin
Escuela Oficial de OmHinicaciones en Madrid, en loS de 485 peTJUlCl0 de Ia- rea~sabilidad ,en' que hubieran. Inrurridopor
Jefaturas PrQvinciales de 'Comunicaciones que sean ~e del fa.lgedad en la_ solicdGd inicial. ., - ~ , . ~
'Ttibunal de,exanten y AdmlnistTllción de Santiago de Compostela.
De~ transcurrir -un Rlinimo de cuarenta y ocho horas 'j hasta

,. un máxi,!,o de veinte días entre la finalización del pn"ll'r ~eio .
f . 'l' I!I ........n.o del ",un<lo.· '

:;: .6.1 ,fAChtsi6~ de ...pu:.~tes. e

.: ... Si en cua1<juie. momento.de1~ selectivo Il,egase a cqnoc\- •
1lIIento del Tribunal que Íll¡uno de los aspinintes car'ece de los '
requisitos exi¡idos en la convocatoria, se te excluirá de la- mis'bta. .
Jft\'ia audiencia tl!'1 l'm.pi" intereAdO,pasándDSe, en so caso. el .
·.to de-culpa ala Jurisdicción ordinana·SI se apreciase tnexactitud
.deladoclaración que-fOrmWó. ,. ,'oO' . , .

.~. ...calificación de las pruebas.
i';'lí:UPritDer'ejeiclcio:'Se calificará de etro a 10 puntos'y Para
uperarlo toI'6 preetSO CIl:Iteher un'lttlnimo de 5 puntos..
... Segundo ejercicio: Se c:alificará de cero a 2,5 puntos c:ada uno de
Jos problemas con un ~imo de 10 para ti ejercicio y para
·superarlo.aerá preciso un 'IItÍl\imo de 5. '. .. .
•. La <alificacióu final de.. fase de oposición vendrá determinada
por la suma de las calificaciones pan:iales ubtenidas en los dos
ejercicios, con un miximo de 20 puntos. '

En la fase de COI\C1InO:, ,., .• ' .H "

• Lbs 'oervicios prestadós a qu" se rtt;.,l., fl apartado 1.3.1 se
...lol'ar6n a ru6n 'de 0.132pnIJtD!l por cada mes completo de
~ sin que, ~'ftiIlJÚD caso, 'fa puntuación pueda exceder de
<) puntos. ' . ' .., ..
. . Los puntos así 6btenidos por cada aspirante, que /isurarán en
la lista de admitidos y excluidos a que se relle.... la ba.e 4.1. »Odrán
llPl~. cada 'un9 de los eJercicios de la-fase de oposición si fuera
neeesano para atcaiízaÍ'_'la: puntuación mínima requerida"'·t)8ra
superarlo,ulvo que la calificación alcanzada en dicha rase bobiera
sido cero, Los puntos de la fase de concurso que no hayan
·~t;ado los aspirante$ ~ra. luperar los ejercicios de la· fage de
opoSICIón se sumarán a la calificación final de las. proebas.

'. '. U,2 Encaso de iaualdad de Puntuacióa. el ordeol·,e estaÍ>iece- .
1'6 atendiendg a la mayor edad de.los aspirantes. .'.

A, ""."'.'"

(
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~
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ANEXO I
Programa AoIxiIlart:s TécIIIcao de PrIDWa

MaJertU!J¡'éqs
Tema l.' Conjuntos. Aplicaeienes. Retadones binarias. EstnllóJ.

turas. Grupos. Anillos. CuerpoLNilmero entero. Representaciones
gráficas. Valor absoluto de un IRÍrne1O- entero. Introducci6R a los
ejes cartesianos. Operaciones flllldamenta1es C9D números enteros.
fraccionarios y decimales., ',. "." , .

Tema 2. Divi,sibilidad.~ de la divisibilidad de IQl
números. Números primos. DItComposiciÓB de 'números ,en sus
factores primos. M.c.d. y m.c.m.: DetermiJlaciólL ~propiedadI;J.
Sistemas de numeración.

Tema 3. Ruán de dos númerol. Aplicaciones. Propon:iones.
Propieda,des de las proporciones. Regla de tres simple. Porcentajes.
Repartos propon:ionales. Regla de compañia. Proporcionalidad
inversa y compuesta. Descuento comercial. Concepto. de funcjÓIL
Gráfica de- funciones."

Tema 4. Sistema motrico decimal: Unidad fundamental. Ma¡.
nitudes- y unidades principales: Lon$itud. superficie, volumen.
capacidad y peso. Múltiplos y submúltIplos. Relación entre uni~
des del sistema. . '

Tema 5. PotenciacióD. Propiedades y leyes de la potenciaclón.
Operaciones con potencia Cuadrado de la suma y de .Ia diferen~
de dos números. Ralees. 0pe1'8Cl0fte5 coa ralees. Regla prActica
para extraer \Il ralz evacIr!ld2'ck un \ÚImCIO -'quierL.Racionali-
ladón de denominadores.:, ' " .

Tema Ir. Expresiones alfebraícas.· PofinomiOL Operaciones.
Fracciones algebraicas. ,División de polinomios:. Descomposición
factorial de polinomios. Principio de identidad. de' polinomiO$.
Igualdad, identidad y ecuación. Clasificación de las ecuaciones.
Ecuaciones de primer gqado con' una inc6pita:. Ap1Ícación y
resolución.

Tema 7, Srstema de ecuacionea lineales. Equivalencias de
sistemas. Métodos de resolución. Representación gráfica de. una
ecuación de primer grado. Solución gráfica de un sistema de
ecuaciones. Resolución de un sístema de ecuaciones con incógnítas.
Aplicaciones. " ' ,_.' '.

Tema S. Ecuaciones de sesundo grado: Completas e incomple
tas. Resolución de una ecuación de segundo grado completa e
incompleta. Naturaleza de las raices. Propiedaaes de las raíces de
una ecuación de segundo grado. Determinación de la ecuación ck
segundo grado a partir de la suma y el producto de sus raices.
Ecuación bicaadrada. Aplicaciones-.de la ~ón de segundo
grado. . . .'

Tema 9. Geometria: Definición. C .... de U......~cas.
Segmentos. Rectas paralelas y perpendicu1ares> Propiedades. Re
presental:ión ysolUClón gráfica. Anlulos: Definil:ión y clasificacióa.
Medidas de ángulos. Suma 1 díl'erencia ele ángu\os. Bisectriz:
Propiedades. Anaulos que se forman por pllralel8acortados pgr una
secante. AnJUfos, igUales,' complethentariOl'y' suplel1!entariol..

Tema 10. Polígonos: Definición-_ y clasdicación. Suma de los
ángulos de un polígono. Determinación del número dt diagonales
de un' poUgon,,.,Triánplos: Definición y clasificacióa. líneas'
notables de un. triáDplQ.rectiD&uJo. l'royec:dooeao,Teorema del
cateto. ' .',' - - ." -. J...'

. Tema 11. PoJ\plIKISr$Iam: 1.o1lllitlt!i.y ""pnI!Iono_
re¡ular. Cin:unfemicic ElemeaIO& ea la P.-'lClll- cII' ..
punto respecto de 11M cimllIferencia. Cín: _Modida ck la·
cin:unferencia y ....... cln:uIo. Aplicaciones. División sex...·
mal y centesimal de la circunferencia, Medidas de áreas de los
distintos triángulos y cuadriláteros. Medidas. del. área de un sector.
segmen,to y carona circular, ',., ; ". :", ' -_ __ ,

Tema \2, Cuerpos aeomé!ri<os: Prismao,. paraJelepi~ -.y
pirámides. líneas y planos qw" se consideran en cada....., de ellos.
Area y volumen del paralelepipedo rectangular y cuj¡Q. AIoeas late,..1
y total del prisma y pirámide. Volumen del priam~ pirámide.•

Tema 13. Superficies de revolución: Definición generación.
Cilindro. Cono. Esfera. Uneas y'planos que se consí eran en cada
u.no de ellos. Areas lateral y. to~ dek cilindro, cono 'i esfera.
Volumenes de los mismos. _'

Tema 14. Geometría del .déi.' Detenrrinación de recta y
plano, Posiciones relativas 4e rectas Y planot¡. Paralelismo, y
perpendicularidad en el espaCio: Angul'" ~: DefiniCión y
clasificación. Medida de un ángulo dledl"Ck ..,. , . 'c "",

Tema 15. Trigonometrla plana: Definlcióil. éo~o dt ra·
di<in, Razones.trigonométricas. Propiedades'y siaños.-SU fepresen-.
lación grafica. Cálculo de las ralones trigonooKtri<as de án,ulos
notables. ResoluciÓn de .triangulO$ rectánaulos.-~, ..:' \'" ,¡ I

) - -, .
Prograiaa A..~1íar"Tk Pr-..a'-l;i. •

,(jú:a y E/«I ·/iIotI.. ..,
Tema 1. Física: Definición. Materia r e~ MCllitula> y

alOmOs. Sus estructUraL Eilado de la- ma&ena...Fct:IOmeaaa t'lsicol. y

. c¡ulmiall. Mapitudn: SIl medida- Pat_. unidAdes .. f"1SiCá .
Sistemas de wíidades. Medidas: Error absoluto y relativo. .
. Tema 2, Mecánica: Definición y división. Cinemática. 'Movi
miento. Trayectoria. Movimientos 'rectilíneos: Sus clases. VelocidaA
des. Aceleraciones. Representaciones'iráficas. Movimiento vibrato
rioarmónicc> simple. Amplitud. Elongaeión. Freeuencia y·fase. Su
representación sinU$Qjda1.

Tema 3. Estática: Concepto y medidas de las fuerzas. Dilll!
mómetroL <;Omposició~ de fue...... Paralelogramos de fuerzas.
Resultanto•.Resultanto de un sistema de fue....s paralelaS. Campo
gravitatorio ta~stre. Peso y centro de gravedad. Determinación de
Ios centros de gravedad. Equilibrio de loscue~.
.' Tema ~ Dinámica: Difinición., Leyes. de Newton. EneJgia.
Tra~o. POlencia. Unidades .de. trabajo. y potencia. Máquinas
simple y compuesta. Rozamientot. Rendimiento. Principios de .
conservacióa., de la ener¡ia., '.' .

Tema ,. Presión: Concepto y unidades. fluidos: CaIaCleres ','
generales. Presión hidrostática. Vasos comunicantes. Principio de- "
Pascal: Ap)icaciones. Propiedades de los gases. Barómetros. Ley de
Boyle,Mariotte. Manómetros. .Compresores y n¡áquinú neumáti· j_'"

cas. Motores de explosión: Ciclos y tipos. ,Partes de que .constan. .
Motores Diesel. Diferencie entre ambos. . . . : .

Tema 6. Calor. Naturaiezlt y el\octos del calor. Temperatwaa.
TermómetroL EscaIaa termonométricu. CaDUdad de caIoe. Dila~ 'j'
ción de Ios sólidos. Coeficiente de diIata:ióa Ii-. ..,pedieial Y .
cúbiCL. . , , .

Tema 7. Acústica: Definición. $oDido: Origen y propagación. ,
Velocidad de propagación. ReOexión. Eros, resollaócia, reverbera- 4'
ción. Inten$idad, tono y timbre. Gamas de iTecuencias audibles. .'
Ultrasonidos. Optica: Definición. Propagación,. reOexión y refrac· .
dón' de la I~ Sus leyes. . ' .. . . }

Tema S. Naturaleza de la electricidad. fenómenos .,Iectrostá·
ticos.Conduetores, semiconductores y aislantes. Fuerza' electromo
triz y diferencia de potenciat Unidades. Corriente eléctrica: Efectos
de la corriente. Cantidad de. electricidad: El culombio. Ley de 1
Coulomb. Intensidad de corriente: EJ amperio.. ~ ¡j

Tema 9. Resistencia, eléctrica.,Unidades- de resistencia., Resis- .. ,.
tividad. Conductancia y conductividad. Asociación de resistencias:
Serie, paralelo y mixla. Resistencia variable. Ley de Ohm. Caida. de
potencial de un ci~to en sene.. El, ShunL Resistencias de tierra:
Medidas. Redes eJectricas: Nudos, ramaa y mallas. Leyes de
Kircholl Puente de Wheastone: AplicaciPIl'"

Tema la.. CaI*idad e1ktrica. Unidad de capacidad: Submúl·
tiplos. Concknsadores: Tipos. Rigidez dieléotriea. Capacidad de un
condensadllr plano. Asociación de condensadores. Carga y descarga
de ua condensador.. .

Tema I \. Tra~y energía eJectri~, POlencia electrica:.
Potencia real, apareJlte y útil. Ley deJou\e. Aplicaciones del efecto
Joule. Fusibles: CJaseS. Unidades de. tra~o y potencia.. Relación
entre las distintas tOrmas de ener¡ía.·an:uitos con generadores y
receptores C8I'IICteristíc(lS, aplicaciones. Fuerza contraelectromotriz.
Dinamoc. FUl1cionamiento y aplicaciones. Motores de corriente
continua: Principio de funcionamiento y representación gráfica de
loo elementOl que los componen.' . _, .. ,

Tema 12. Pila eJettricas. Fnerza eleCtromowiz, l'I!sisteneu.
interior y ca~ ck Ulla pila. AsOciacióA~ Ea oeric.

=y=:!::~~~. de ca,.. Y
.- T_ 11; Nocionet de campo JtllI&IIéfico. Im...i.... de -- 1
,....<indu<:eión mqntlica.- Noción' elerneatllt ck l.' I'e~~ .;.
maan~ca de Max-'L areuito maan;tic<>. Reluctancia. Himresis.
Fuerza m"4"':tomotriz.· Solenoidei' Electroimanes, Reles, Ley de
ro:-.:'~I~~U~~~.~a~loindueció.., forrientes de •

• Tema.. l'kCorrierMe' alterna.· Producción de una corrient'e
alterna sinusoidal. Valores de' la intensidad'y tensiÓft: Instantáneo,
máximo, medio y eficaz. Periodo, freeuenc", y án",l" de fase.
Nociones de circuitos de corriente alterna.,InductaDcl&¡, capacitan
cia. reactancia inductiva y a.J8citiv~ Fórmulas. Resol1!lnCl~ Serie
y paralelo. Filtros. Corrientes bifisicas y' trifisieu. Redes en estrella
y triángulo-,,-Valores ~ teilsi6n e intensi~ simple y compuesta.

TemalJ. Potencia en C.L' senoidld en rede$ Q1onofAsietiS)'
poliflsitaí: Valores-instan_ y medió. Póíencilr activa '1~'
v•. Factor de pOten,cilt., Trilnsformadores; autotransfbrinadQ:teS:
Aplicaciones. A11~otes. 'Motores de eof\iente aJtema:.SíntmnosyaSíneronos. '. ,.:,..:~ l' J,-" . ," '" .• ' • ", _ '

'.Tematlil'J NocicIIW daeleotrónld. VtlvlJlaal DiStintos tipos.
S'emiconduetores. Diodos de potencia. ·DiodoIbner. Transis\Qrfs;
Principio'. flInci'Clnamlento.y montajts fundamentares. f'otooemi·
condll_ PrIncipio de funeionamt_· Fotodiodo; fototransi..
torea. ·aJuJe·desilIciol'AplieeciQIIes; TlIIIloif, 1NIC: dlti:'F"'''iQN- .
mirmta. anc:.... e'u '1 wpt. aoi ." .~ 1B!padalt.{
f'u~Clreuitol Iftte8nldoo 1II01I01l"" bMIeolr;' <"""uilela
lóIicoa coa ,eliotenells '1t~ PtIMa NOT, ANO; OR.4
NOR. ~ANO. XOR. tunclonaminto ! sim~ '

•
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Programa de Auxiliares Técnicos de Prilllt"ra

"Iaterias juridicas

Tema 1. "El Estado y la Constitución. El" Estado: Concepto.
elementos \' Clases de· Estados. La Constitución española de 1978: .
Principios que la inspiraQ y estructura $le la m.isl11~: Derechos y
deberes fundamentales reconocidos por la LQnsllu.clOn. Los pode·
res del Estado y su articulación en la Constitución

Tema 2. las Cortes Generales. El Congreso y el Senado.
Diputados y Senadores. La elaboración de las leyes. .

Tema 3. El Gobierno y Ja Administración: El Gobierno:
Funciones y composición,. La .~dmini.slTa~ión Pú~hca y el ~~ho
administrativo. La orgamzaClon temtonal eSJ:!3t:10la: .~umclplos.
provincias y Comunidades Autónomas. AdmJOlslraclon Central.
Local e Institucional. ..

. Tema 4. La Administración de Justicia. GarantÍ3:s d.e, las
libertades y derechos fundamentales. El Tribl:lnal. ,ConstitucIOnal:
Sus competencias. El Poder Judicial: SU-org&mzaclOn. El Oefens.or
del Pueblo. '. . 'bl.

Tema S. 'Función, Pública (l). Los funclOnano.s. pu. I~OS:

Concepto y clases. Requisitos para el inlf'C'so en la Fu~clon Públ~,:a.
:Selecdón de Personal, provisión de puest~s.d~. trab8J~' P,romoclon
profesional y pro~ocl~n i~tem~ AdqulSlclon y pe~lda de la
condición de funcIOnano. SituaCIOnes de 10$ funclonanos.

Tema 6. Función Pública (11). Derechos ~ deberes de los
tunclOnahos. R~men disciplinario. . '.~ ,.' .,~' ,
. Tema ·7.·,· DirecCión General de Cori'eos y'telecomunlalc,ón.
La Dirección General de Correos y Teleeoniunicación: Subdireccio
nes Generales, que comprende y competencias, de cada Subdirec
ción General. Otganización periterica. La Caja Postal de Ahorros:
O¡anización y ré¡imen del personal adscnto a la m'sma.. ..

Tema 8.. La Ley de Cuerpos de Correos y Telecomumcac,ón.
Cuerpos y Escalas que fija esta ley y funciones y competencias de
cada Cuerpo y Escala.

. ANEXO 11

Cudro .de ,exen.donea .plicables ea las ..-uebas selecti\'as para
lDIreso en los Cuerpos, Esallas y Plaza. DO esc:alafolWlas de la

Direc:clón General de Correos y TelecoDlllDicación

1, .Cuerpo de Ayudantes, Postales )" de Tel~mun~a~óri.
Escala de Clasificación y Reparto y Escala de Aux.lhares Tecmcos
de Primera ySegunda, ' .

Se consideran causas excluyentes para el Ingreso en el Cuerpo
y Escalas citados las siguientes:

.',

1.1 . Enfermedades defaPlrato locomotor. Afecciones osteorar
t!culares, musculares., tendinosa~ y de nervios ~riféri~o~.o de
cualCl,wer causa y las muy ostensl~es ven~sas que Impos~lhten o
dismmuyan de tal forma la capacidad fislca como para dJficuhar
manifiestamente el .servicio de oficinas o ambulantes. -

Cicatrices -extensas Que, por su retracción de tejidos o por
adherencias a los ,u~tes., imposibiljten 13 libre acción de los
músculos y los mo~mientos de las articulaciones.Ae importancia.

Artrodesis luxacIOnes y fracturas de huesos VICiosamente con·
solidados ó sin consolidar .que determinen incapacidad funcional
manifiesta para el servicio.

OsteÍtis, osteomielitis y sus·secuelas.
Quistes,óseos de gran extensión o' que afecten a UI)8 articulación

imponan,te.
. Secuelas de poliomielitis o de cualquier otro origen que hayan

ocasionado paresis o parálisis que dificulten el libre ejercicio de los
miembros. Atrofias musculares qúe produzcan consecuencias aná·
lops. Deformidades adquiridas o congénitas del pie (equino, talu.
valgus y varus, planos) que produzcan una disminución' de su'
función deambulatoria.

F:alta de falanges o dedos de los pies que originen -dificultades
para la marcha o que produzcan una incapacidad funcional
manifiesta para su· peculiar servicio, así como la falta de falanges
o dedos de las manos quedificl,llten la funcjonalidad Dormal para
la manipulación de objetos. aparatos y máquinas de cualquier clase
en la práctica de los servicios. .• . ..

1.2 Enfermedades del sistema nervioso)' mentales (afecciones
orgánicas del sistema nervioso cen~raJ y peri~riC? dcb.i1ldad
mental, epilepsia, alcoholismo, neurOSIs graves, PSJCOSIS y psl~O.pa·
tias) que impidan )a· integración social o práctica de los serVICIOS.

J.3 Enfermedades infecciosas, agudas y CfÓnkas en actividad
o .que puedan rebrotar o agravarse por el ~rabajo. ron peligro ~e

contagio. de cualquier órga,nQ,. aparato o Sls.tema, que ~ podran
investigar con medios clínicos, ,ra.diológicos.y de .laboratono.

lA Enfem>edades de la piel, agudas Q CrQniaIa,fOll IlOligro dc
contagio o en periodo <le actividad,

1.5 Enfermedades endocrinas o metabOlicas, como diabel":~.
cretinismo.• bocio. enfermedad de «Addísom>, ctc.. y las adenitis
mu\' voluminosas o supuradas.

1.6 Enfemedades de los aparatos respiratorio y circulatorio
que disminuyan la capacidad funcional 'del individuo. aun las
compensadas.en.el momento del reconOcimie~1O (defon:nid<Jde\ del
tórax. bronquitis con enfisema. asma bronqUial, aneuTlsma de los
grandes vasos), '-

1.7 Deformidades acentuadas en lps labios. lengua o velo dCi
paladar. Enfermedades del-apa..- digestivo. crónicas o recidi\an~

tes. Hernia o hernias de las vísceras abdomináles. salvo las
. susceptibles d~ intervención qU,irúrgica, siempre que sea operado
antes de lomar posesión t.~~tor aprqbado. Proces~s gastroduo
denales y hepáticos y. cohus ulcerosa con trastornos .lntensos.

1.8 Pt.'rdidas de "'isión total de un ojo. sea cualqUiera su causa.
Las lesiones orgánicas o ..raSlomos funcionales que d!fic,:,lten.}a
visión normal u ocasionen de ·un modo permanente dlSrnlnUCIOn
de agudeza visual de un' ojo inferior a un sexto. a~n cuando el ot~o
ojo posea visión unidad. Dichas agudezas se.entlenden cqn o Sin
aparatos correctores y, aun .las q~e con dichos ~parato~. por. su
precario estado 'o por cualqUier a~ldente en. Jos mlsmos. ImpoSibi-
liten lOtalm,n~ la, visión. " ...

Miopía superioi-a DCho diopuias. en ambos oJos.
Daltonismo. 'J;racoma. , :,' , -,' ,
1.9 Sordera (salvo las' qué pueden corregirse quinirgicamentc).

.de L1n grado medio y otopatías pennanentes. ,
. Afonía crónica yunamudet que -impidan d normaJ desempeño

de su función. «-Vértigo de Meniére~, (pérdida del equilibrio
dependieme oído). Tumoracio!les. deformacíones o supuraciones
crónicas de la nariz. •

1.10 Enrennedades del aparato génito-urinario Que dificulten
el' desempeño de lose1ementales servicios (hidroc;ele y varicocele'
voluminosos, fistulas urinarias e ,incontinentia de orina). Proceso~

ginecológicos.

2. Cuerpo Ejecutivo Postal y,de Telecomunicación y Es(:ala de
Oficiales Postales y de Telecomunicación. .'

Las mismas que recoge el artículo 1.°. en sus puntos. 1.1 al.I.IO.
con la sola variación del mecanismo a seguir en los ejercicios de
reconocimiento. _

3. .cuerpos Superior y ,Postal y de Telecomunicación, de
Gestión Postal y de Telecomunicación. de Técrlicos Superiores. de
Técnicos Medios y de Técnicos Especializados. y plazas no escala-
fonadas. ., . , . '

Las causas 'de exclusión. desde tI punto de visla médico. para
tomar parte en: las pru~bas selectivas de ingreso en los Cuc!l'?s que
mencionan en este encabezamiento. considerando ·Ia especlahdad y
¡>eC-uJiaridad de los servicios a prestar por estos Cuerpos, serán la's
incluidas en los anteriores puntos 1.2. 1.3, lA, 1.6, 1.8. Y 1.9.

{Del «Boletín Oficial del Estado» número 192. de 11 de agosto
de 1980).

ANEXO 11I

Composición del Tribunal

El tribunal. cuya composición seguidamente se detalla. t~ndrá a
. su cargo el desarrollo y la calificación de las pruebas seICCLJ,:~s de
acceso: al Cuerpo de Auxiliares' Técnicos -Escala de AUXIliares
Técnicos de Primera-, de la Dirección General de Correos y
Telecomunicación,

Presidertte: Don Angel ,Félix Desande Borrega. Sl"Cn:tario gene
ral de Correos 'Y Telecomunicación.

Vocales: ..~, .
Don AureliaDo Medrana Hernández, del Cuerpo de Técnicos

Medios de la Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Don Francisco Suárel Martín Peralía, del Cuerpo de Técnicos

MedIOS. ,
Don AnlléJ Arroyo Orti1, del Cuerpo dc Técnicos Medios.. .
Don Ramón LUIS Morales. del Cuerpo de lccOlcos Especiali-

zados -
~ Actuará de Secretario: Doii 'Aarelia"no Medrano Hernándcl.

Presidente suplente: Don )ose Padilla M<i~in. J.efe de la Zo.na
Primera de Obras e Instalaciones. de la DlrecclOn General de
Correos y T-elccomunicación.. ',. .

Vocales suplentes: Don··Rafaél Berrocal Ramal. del Cucrpn de
Técni<.:os Medios. .

Don Luis de Monte Power. del Cuerpo de Técnicos !\-kdlOS.
Don Eduardo Ruiz earrión, del Cuerpo dI,;' Técnicos Espl,;'ciali·

zados.
Don Clementino Navarro ,Moreno, del Cuerpo dr TL'cnicos

Especializados.
Actuará 'de ~retario: Don Rafael Berrocal Ramal.

Madrid, 26 de marzo de 1985.-EI Director general. P. s.. d
Secretario !eneral. Angel Félix de Sande Borrega.


